
 
  

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              
Bogotá, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

                              
Desistimiento de tutela. 110014003004-2022-00004-00. 

Confirmación. 660590. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial 

de la parte accionante, en razón a que la entidad cumplió 

con la disposición normativa y con base en el inciso 2° del 

artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, el Despacho : ordena

 

Primero presentado por el . Aceptar el Desistimiento 

accionante - .  Juan Carlos Munévar Beltrán

 

Segundo. la presente acción de tutela, por expresa  Terminar 

solicitud del accionante. 

 

 Tercero. esta decisión a las partes  mediante Notificar ,

telegrama o por el medio más expedito y eficaz existente. 

 

. Cuarto el expediente una vez cumplido lo anterior, Archivar 

previas las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

    

La Jueza,   

 
 María Fernanda Escobar Orozco

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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